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Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante la En-
tidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance defi-
nido en el punto primero de esta disposición, en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notificación de la presente 
Orden, concediéndose un plazo de dos años para que dicha 
entidad presente el correspondiente certificado de acredita-
ción de la certificación del producto «Queso de cabra Curado 
y Semicurado».

Cuarto. Los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho mencionados justifican que la entidad Servicio de 
Certificación CAAE, S.L., no pueda desarrollar su actividad de 
certificación en tanto no disponga de los medios técnicos y 
humanos necesarios para adaptarse al funcionamiento y ope-
ratividad del Sistema de Información de Entidades de Inspec-
ción y Certificación de Productos Agoalimentarios y Pesque-
ros (SICE), que se contempla en la Circular de coordinación 
del Director General de Industrias y Calidad Agroalimentaria 
en materia de Entidades de Certificación núm. 1/2007: Ins-
trucción sobre el intercambio de información en el Sistema de 
Información.

A los efectos anteriores, la entidad debe cumplimentar 
el documento de aceptación de esta Resolución en todos sus 
términos y de compromiso que se acompaña a la presente, 
adjunto a su notificación.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplica-
ción y a la aceptación y compromiso que como documento 
se acompaña junto con la notificación de ésta, así como 
a la observancia de la Circular que en la fundamentación 
jurídica se menciona y, en consecuencia, de los tenidos en 
cuenta para la concesión de la misma, siendo causa de su 
pérdida el incumplimiento o variación sustancial de estas 
circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 21 de julio de 2008.-  El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de seguimiento de 
las recomendaciones incluidas en el Informe de Fiscali-
zación de la Dirección General de Instituciones del Pa-
trimonio Histórico: Servicio de bibliotecas.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de mayo 
de 2008,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de seguimiento de las re-
comendaciones incluidas en el Informe de Fiscalización de la 
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico: 
Servicio de Bibliotecas.

Sevilla, 29 de julio de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES INCLUIDAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE INSTITUCIONES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO:
SERVICIO DE BIBLIOTECAS

(CO 01.1/2007)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 20 de mayo de 2008, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de seguimiento de las recomendaciones incluidas 
en la fiscalización de la Dirección General de Instituciones del 
Patrimonio Histórico: Servicio de Bibliotecas.
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A B R E V I A T U R A S

BA Biblioteca de Andalucía
CAA Comunidad Autónoma de Andalucía
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CCAA Comunidades Autónomas
DA Disposición Adicional
DGL  Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-

gráfico y Documental
€ Euros
IAAP Instituto Andaluz de Administraciones Públicas
IAPH Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
IFLA  Federación Internacional de las Asociaciones y de 

las Instituciones de la Biblioteca
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
m€ Miles de euros
M€ Millones de euros
PGBC Plan General de Bienes Culturales
RPT Relación de Puestos de Trabajo
SIRBA  Sistema de Información de las Bibliotecas Públicas 

de Andalucía
UNESCO  Organización de las Naciones Unidas para la Educa-

ción, la Ciencia y la Cultura 
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